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Proceso: AUTORIZACION PARA LEVANTAMIENTO DE PATRIMONlO DE FAMILIA
Demandante: CLEMENCIA LINARES
Menor: JOHAN STlVEN PATlÑO LINARES
Radicado: 500013110002-2018-00342-00
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SECRETARIA. Villavicencio, 12 de abril de 2019 EZnla fecha pasó el
presente proceso al despacho del señor juez. ¿Y·
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LUZ ; LEAL ROA

S CRETARIA
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de mayo del dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta lo informado a trevés-ael memorial que antecede y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 49 del C.G.P, se dispone:

Relevar del cargo al Curador Ad Littem designado para representar los
intereses,de la deman ada y en su.reemplezo n mbrer al(a) abogado(a)
.~ r,_1!\:, ~,j~:j,--/, r?~/I:'Ú" ~iV,j 7)" " /_ . qL!~{]n.~~sl.:ge'7en!) la
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cot1nú~eió de contacto ele fónico ':S)LI 3,(:) 9. ~/ Y<)_:3 i ; ~orre~
electrónico ' . '"
Comuníquesele sobre esta designación para que manifieste su aceptación
dentro de los cinco (5) días siguientes a fin de que ejerza el cargo teniendo
en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP.

Que por secretaría se haga el contacto telefónico, requiriéndole al Curador
Ad Littem, a fin de que se pronuncie de manera inmediata sobre su
nombramiento, la obligatoriedad de la aceptación y el ejercicio del cargo,
advirtiéndole sobre lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del CGP.
Déjese la constancia secretarial correspondiente, de este hecho.

NOTlFIQUESE Y CUMPLASE

La Jueza,
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